
Núm. 55. Jueves 17 ílefiWrzo de 1856. 8 cuarto*-. 

t 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, n * Y0, á 8 rs. 

al ntes para tos suscritoíe'S de esta 

ciudad puesto en sus casos, y 12 tos 

de fuera Jranco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y ce* 
Entunicados que*gusten insertar, en 

este periófljco deberán tlirijirse á SK 

editor J Jt arreos de'¡torte, sin cu/& 

requisito ha serán recibióos. 
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ARTICULO DE OFICIO. 

C O M A I ¡ D A > a A D E A B M A S . 

E l Excmo. Sr, comandante general de esta 

provincia cen fecha \ k del actual desde las V e n 

u s co i tVria Agu i le ra , entre otras cotas, rn* dice 

que por el destacamento de Marja l ize, que manda 

el subteniente D. An lun io Valderraiua de l re j i-

mienLo provinc ia l de Ec i j a , fue muer to p o r el 

sárjenlo 3.° Manuel O j u d o y 40 soldados en la 

F -ente de los Caños de dicho pueblo i las ocho 

de ta nrrtlie del dia M del co i r i en le el faccioso 

Francisco Gainai r a , natural del enunciado pueblo 

de Mai ju l ize, \ uno de los compañeros iu¿& m.nos 

qu- tuvo Perfecto Sanco*-*. L o que de orden de 

S. E. se hace saber al público para satisfacción de 

los benemérito* Guardias nacionales de la p rov in 

cia y de Ir» verdade* o* adictos a la justa causa 

que defendernos. Toledo 16* de mar /o de 1 Í S 3 6 = = 

P. A. D. E- v C. G« El teniente coronel coman

dante de arma*. Faoo. 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des* 

pacho universalde Hacienda con fcvha 5 del cor

riente se ba servido comunicarme la siguieule real 

orden. ^ 

Su Majestad la Reina Gobernadora se ha ser

v ido d i r i j i rme con esta lecha el real decíalo s i 

guiente: 

a Deseando aplicar A la amortización de la deu

da pública todas los villares procedíales de la su* 

presión de monasterios y conventos , y de la ad-

nuiieacion al estado de loa bienes y derecho* que 

l'-a pertenecieron , y aspirando a conci l iar con loa 

tnedioa de favorecer la consolidación de la deuda 

pública que no lo está, loa miraiuírido* que ella 

luitsua merece por esta u i ic i ius lauc id , conJorroin-

dome con el dictamen de mí consejo d e m i n i s t r o ^ 

y siguiendo el espíritu de I- ley de Mi de enero 

de este a ñ o , en nombre He tn i 'scelsa Hi ja la R U 

NA Dona I • i i , he venido eu deciclar losí-

gu ien ie : 

A r t , 1 . * Se declaran en estado He redención 

desde ahora todos los censos, imposiciones y car

gas, de cualquier especie y naturaleza , que perte

nezcan á las comunidades de monacate» y regula

res , asi de varones como He réüjrosas, cuyos m o 

nasterios ó conventos b a j a n y a s ido , ó sean en 

adelante sup r im dos , y sus bienes de loiío jéfíero 

aplicados a la nación y caudados vender por m i 

real decreto de 49 del mes p<*»ado. 

A r t . 2.* l o d o censatario que iutente la reden

ción de la carga a f ^ t a á sus propiedades, se d i i i * 

j i ra al iutendenfr de la prov inc ia respect iva, p i 

d iendo que se l iqu ide el cen>o ó impoMi-ioo a que 

se re f iera , y cuyas circunstancias espieeará con 

i nd iv idua l i dad . 

^ A r t , 3," E l in tendente , después de oír al co

misionado admin istrador délos arb i t r ios de'amor-

libación, pasará la insta (¡cía del censatario a la 

contaduría del r a m o , para que proceda i la l i 

quidación coi respondiente, siempre que no haya 

reparo fundado que merezca tomarse en conaide-

r ación. ^* 

A r t . í í * 1 - dudas que puedan suscitarse en 

la redención de cenaos é imposic iones, se consul

tarán por ei intendente al d i rector jeneral de ren 

tas y arb i t r ios de amortización, a fin ele que se 

tome la resolución opor tuna en la junta estable

cida por el ar t icu lo 2.* de la real orden del i -# 

del corr ien te , 

A r t . 5/ EU impor te del cenaD, imposición 6 
carga que se trate de r e d i m i r , se satisfará eo esta 

forma : 

Una quinta parle al contado, ó antes del otor

gamiento de la cacritura de redención. 
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Y las otras cuatro quintas parles en los cuatro 

t úo* suoawuos, i m o n de una eu ca ja uno. 

A r t . 6,* E l pago se verificará en las siguientes 

especies de la deuda publica: 
Una tercera parteen " l e s oo consolidados por 

todo su valor nominal. 

Otra tercera? parle en títulos de la deuda cor

riente con interés á pape l , también por lodo su 

t a l o r nominal. 

Y L tercera parte restante en títulos ó docu* 

mentos de la deuda sin ¡oleres, pero en una can

tidad dupla, ¿ sea no dando á su importe nojuj-

nal mas que una m i tad de este mismo valor . 

Art* 7/ Laa cuatro obligaciones que se l ian 

de esl iogui* anual y sucesivamente, se otorgaran 

al t iempo de verificarse e l pago de la quinta par

te al contado. * 

E n la escritura de redención se obligará el 

censatario a mantener la carga, cuya redención 

se hubiese in ten tado , sobre las propias fincas ó 

>iencs que hayan estado afectas á ella , hasta que 

realizado por entero el pago de sus obligaciones, 

se ponga en la escritura la nota de cancelación. 

A r t . í í , # Cuandohub ierede inoraseoe lpagode , 

las obligaciones, y después de los doa requer im ien 

tos présenlos en el artículo 58 de la mencionada 

real orden de 4," de este mes respecto á las 

de los compradores de f incas, podrá procederse 

contra la propiedad que tenia á su cargo el censo 

6 imposición redimida basta el completo reintegro 

del importe de la redención. 

T o d o i los ¿asioi «u-u de cuenta de l que fue 

censatario. 

A r t . fl." E l heredero de este quedará sujeto á 

Ja misma responsabilidad que para los de los com

p r a lores de fincas declaiú el art iculo 4 7 de mi c i 

tado real decreto de 49 del mes u l t imo . 

A r t . 10. Luego que la contaduría de arbi tr ios 

da amortización baya recojido la carta de pago, 

que deberá l ib rar el comisionado administrador, 

para hacer constar la tntrega de la quinta parte 

al con tado , y el otorgamiento de las cuatro o b l i 

gaciones, espedüá ia competente certificación , i 

fin de que en su vista se proceda al otorgamiento 

de la escritura. 

A r t . 4 1 . Esta escritura se otorgará en n om 

bre de la nación por el comisionado de arb i t r ios 

de amortización. 

A r t . 12. E l producto íntegro de la redención 

de dicho* censos, imposiciones y cargas, se ap l i 

cará a la extinción de la deuda de l estado. 

A r t . 43 . Se publicará meosualmenleuna lista 

de las redenciones verificadas, y de su impor te . 

L/a) títulos ó documentos con que hayan sido 

pagado*- los precios de las redenciones se quema

ran públicamente, imprimiéudose una relación 

de sus número*. 

A r t . 4¿*. Se observarán en la redención de 

censos r imposiciones todas las reglas aplicables 

de las contenidas en la real orden de 1 .* de] pre

sente para Ja venta de loa bienes adjudicados á la 

nación. Tendrc is lo entendido, y dispondréis lo ne

cesario a so cump l im ien to . —Esta rubr icado de lj 

real muño ,—Eo el Pardo á 5 de marzo de 

•—A D- Juau Alvarez y Mend i zabak" 

Pe real orden lo comunico á V . S. para su i n , 

telijeneía y efectos consiguientes. Dios guarde i 

V . S. machos años. M a d r i d 5 de marzo de -1836. 

—Juan A lvarez y Mendizaba l . 

La que trascribo á V V . para su conocimiento 

el de e¿e vec indar io , y fines subsecuentes. Dioj 

guarde á V V . muchos años. Toledo 15 de marzo 

de 4 836. ;—P. A. Esteban López de L e r e n a . ^ 

Sres. jusLÍúias y ayuntamiento* de Jos pueblos de 

esta prov inc ia . 

L a junta de liquidación de la deuda del esta¬

do con fecha 3 de l corneóle me dice l o que sigue: 

Por el m in is ter io de Hacienda se ba comuni

cado ¿ la junta eu 29 del anter ior el real decreto 

siguiente. 

«Atendiendo i que en D . L u i s Sore la , DOD 

Cesáreo María Saenz y D. Juan Jose5 Sánchez con

curren las circunstancias de conocimientos proba

dos y de honradez y act iv idad acreditadas, he 

venido en nombrar les presidente y ministros de 

la junta de liquidación de la deuda del estada, 

mandada formar por m i real decreto de 4 6 del 

corr ien te . Tendréislo entendido y dispondréis lo 

necesario á su cump l im ien to . Está rubr icado por 

S. M- En el Pardo á 27 de febrero de 4 8 3 6 / ' 

A l trasladarlo la junta á V . S. encarece eficaz

mente á su ce lo , que preste la mayor actividad 

para que eo cuanto penda de sus atribuciones, 

lenga la mayor rapidez el curso de las l iquidacio

nes. Muy esmerada ha de ser la ordenación con 

que ha) a de procederse á la recepción de los do

cumentos como su pronta remisión á esta junta, 

y exacta devolución de los títulos á los acieedo-

res. A l mismo t iempo vijilará V . S. que la conta

duría de p r ov i n c i a , en cump l im ien to de la real 

orden de 44 de enero, pract ique sin demora las 

l iquidaciones mencionadas en la m isma , dándose 

con «ac t i t ud los correspondientes avisos ó rela

ciones de las que se espidieren. 

L o que traslado á V V , para su conocimiento 

y fines correspondientes. — Dios guarde á V V , 

muchos artos. To ledo 4 5 de mareo de 1 8 3 6 . — 

P. A , D. S . I . Esteban Lnpez de Lerena . Sres. 

justicias y ayuntamientos de los pueblos de esta 

prov inc ia . 

La junta de liquidación de la deuda del esta

do con fechu 7 del corr iente me dice loquesigue: 

E l Excmo . Sr. secretario de estado y del 

despacho de Hacienda ha comunicado á la juota 

en H del actual la real orden siguiente: 

«Enterada la l t t i r tA Gobernadora de l o expues

to por esa dirección general en oticio de 23 de fe 

brero últ imo acerca de la necesidad de que r e 

suelva en términoa que disipe toda duda sobre la 

liquidación de loa haberes de la ¿poca coastitu-
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c ion* ) , se TiararYVitífrŜ ^̂  después 

de sentado ¡w>r el ai tíctrlo\* del real decreto de 

46 de febrero anterior el p r i n c i p i o de que sean 

liquidados toctos los créditos que po r título le j i t i-

mo deban sér i cargo de la nación, no puede caber 

duda acerca de que corresponde lo seaií los habe-

reíi devengados durante ]a época const i tucional . '* 

L a junta la traslada á V , S. para f u not ic ia y 

efecto* consiguientes. 

L o trasladó i V V . para su intel igencia y fines ; 

consisjinentes.—Dios guarde á V V . muchos años. 

Toledo 4 5 dé 'marzo de 4 8 3 6 ; ^ P . A . D. S. I . 

Esteban Lopes de Leí-ena.—Sres. justicias y a j un

tamientos de los pueblos de esta p rov inc ia . 

AVISOS OF IC IALES . 

Para el segundo remate del arrendamiento de lai fin* 
caí que eo eate termino y en el de Yelea pertenecieron 
al contento de Agustinos calzados de Madrid , y fue re
matado en el primero en la cantidad de 5 . 7 8 5 rs. que 
era el precio de au tasa, ae halla señalado el dia 16 d«I 
corriente á Iu once de cu mañana en las casas de este 
ayuntamiento, y para el tercer remate se seúala también 
el día 39 de ertu propio mee á la misma hora y en d i 
cho sitio. Lo que se liaee saber al público para su inte-
lijencia. Illeacaa 11 de marzo de 1 8 3 6 . 

La dehesa de l is Nieves y Villaescusa, término de 
eata ciudad, que perteneció al suprimido convento de 
San Pedro Mártir, se arrienda por tiempo de dos años, 
tasado su arrendamiento anual en 1 4 . 9 6 0 rs. Asimismo se 
vende Iu siembra pendiente en la misma dehesa de las Nieves 
y el barbecho da primera vuelta hecho en veinte fanegas: 
tasado 00 3 0 5 3 r i . y 17 maravedís, quien quiera hacer 
porta» i dicho arriendo y á la compra de la siembra y 
barbecho, compsresca en Ta escribanía de J>. Patricio 
Ortiz Pareja; y está señalado para los tres remates loa 
Jias t í del presente marzo y a y ta del prtíiiino abril 
i Ui unce de U mañana en la secretaria de la intenden
cia de esta provincia. 

La dehesa titulada Daravales, perteneciente que fue 
al suprimido convente de San Pedro Mártir de cata ciu
dad . tasado au arrendamiento anual en 15 720 rs. ca
da ano se arrienda por dea y dos disfrutea. Asimismo se 
vende la siembra hecha en dicha dehesa de tr i^o, ceba
da y otras ternillas y los barbechos hechos eo la misma, 
tasado en ¿6.^5 r>.. quien quiera hauef postura á dicho 
arriendo y ú Ja compra de la siembra j barbecho, com
parezca en la e«cribanfa de D. Patricio Ortiz Pareja; y 
esta' seflaJado para los tres remates, los dias as del pre
sente marzo, y 2 y 1 a del próximo abri l , á Ls once de 

la matiana en la secretaría de la intendencia de esta 
provincia. 

En virtud de providencia de la sobcolectorfa de ea-
polios y vacunt^ de esta ciudad y arzobispado se cita y 
emplaza i Jos acreedores al eapoJio del Enamo. Sr. car
denal am>bts¡K> que fut de ata dioceaís D, Pedro In-
gntuzo y Ribero, ¡jara qae eo termino preciso y peren
torio de 4 0 dita, cootado desde eata fecha, comparejean 
* i dicho tribunal y ;>or ante mí el infrascrito notario, i 
dtducir eo farsa* sus respectivos derecho*, con a|wrcibi-
nd-nto que petado, parará el perjuicio que haya Itigsr 
•1 qoe DO solkitars el reintegra de au crédito. Toledo 14 

mirao de l U j o ^ r e l i p e Sánchez, notario. 

TOLEDO» 

Marzo A6 de 4836. 

Comisión para ta suscricion voluntaria 6 benefi

cia de ta Guardia rmcional de esta ciudad. 
t J 1 T a a M̂É̂hV 

- É j I 1 I - t i m\ ) t H J J f• > - \ * + [ n i • h TI M - * a 

H a n entrado en poder de l depositar io n o m 

brado al e lec to , segura mas por menor resulta de 

sus estados en loa Boletines oficiales del 7 y 4'J 

de enero próximo pasado. R ?n 4 . . . . , 42 .700 . 

,4, IKVEHSIOW. 

39 levitas hechas por contrata ¿ 200 rs. 

cada una 7.F00 

32 pares pantalones i d . a1 8 0 i d . i d 2 .560 

30 chacos con pompón , flama y charre

teras á 60 id 4 ,800 

2 flamas sueltas a 6., 42 

2 pompones i d . á 5 40 

A juego sardinetas de plata para grana

deros 48 

To ta l 4 2 200 

Baja convenida en la contrata de l V 488 

/ r Q n e d a o v . 44 .742 

50 correajes para cartucheras a AH J(20 

4 casaca para un vo l un t a r i o ' de caba

llería .'...ÍW.;J..I; ÍI3L?.:...,. 4 SO 

4 pantalón i d : } 9 5 
A cordones de forrajera. : .* 60 

4 chacó ¡ go 

A p lumero ó desmayo azul y b lanco . . 63 
4 par caponas de encama ! „ „ 80 

4 par de espolines 42 

To t a l l i qu ido en R v n 12.702 

Toledo 4.° de marzo de 1836 .-=P. P. de la 

viudo de Rojo ó h i j os , An ton io González Sauchez, 

E l depositario de los fondos recibidos de la 

suscricion voluntar ia para la Guardia nacional , 

papará 6 los señores \iuda de Rojo é h i jos , de este 

comerc io , L cantidad de 42*702 rs. vn que i m 

porta la pre>ente cuenta, que ludíamos en tin l o 

do conforme con el contrato que en v i r tud de 

l a a facultades qne nos concedió el Excmo. Sr. co

mandante general de esta provincia hicimos con 

los u m m o * señores en 4.* de enero <le este año. 

Toledo y marzo 1 0 de 4836.^-Segundo Martín — 

Vicente Leonardo . 

Hemos recibido de D. L o r emo Rusarán, co

rno depositario de dichos fondo;*, ta cantidad dk 

42 . 702 rs. v n . que importa la precedente cuen

ta. To ledo 40 de marzo de 4836 . — P. IV de la 

i l u d a de Rojo é l u j o s , Anton io González Sán

chez. 

Y psra que llegue i noticia de todos y s ir

va de satisfacción á laa corporaciones y sedore* 
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particulares que han puesto fondos en m i poder 

if> publ ico en el Bo le t in oHcial de este d ía .—To

ledo 17 de marzo de 4 Ü36-— Lorenzo U f a r án . 

AVISOS. 

Comandancia general de la provincia de T o 

ledo**— La conducta irreprensible que V . ha ob

servado durante «I t iempo que ha mandado la co

lumna movil izada t i tulada de L i l l o , sus desve

los empleado*, en su instrucción y d isc ip l ina , el 

pot le de los indiv iduos que la c o m p o n e n , el j u i 

c i o , l i no y circunspección cou que V . se ba con

dec ido , el c e l o , act iv idad é interés, qoe ha em

pleado en la persecución y estertninio de los i r r e 

conciliables enemigos de la Reina nuestra Señora 

y de las libertades patr ias , me han ¿ido de la m i 

yor aatiafaccion y merecido m i aprecio todas sus 

operaciones, pero la circunstancia de haber dis

m inu ido el número de pérfidos lardosos ladrones, 

reduciéndolos á un estado de impotencia por v i r 

tud de mis tr iunfos conseguidos contra el lo* » y la 

de que no podia serme indi ferente la falta de so

corro que experimentaba la columna que estuvo i 

au cargo y el impor te de su presupuesto oneioso 

¿ los pueblos de la prov inc ia , han sido la causa de 

que interesado por e l l a , cual es mí debe r , deter

minase la disolución de aquel la , y en au reempla

zo mandar en protección del d is t r i to que recorría 

al Excmo. Sr- marques de V i l l averde , coronel b r i 

gadier del rej imiento de Ecija con la fuerza que pu

se á sus orden e*. Siendo cuanto puedo decir á V . 

en contestación á au sol icitud de 2 del presente 

rnes. Dios & c . Somcca 6 de marzo de 4 8 3 6 . • N i 

colás de Isidro.—¡Sr. D. Juao Ga l l a rdo , teniente 

de caballería. 

A N E C D O T A . 

Pl-SETA FALSA-

U n i n fe l i z , i quien su mujer habia hecho per

der la cabria á fuerza de cargársela con un peso 

que ningún casado agradece, le sorprendió un dia 

charlando con el c i r i neo : la agarró; la dió una 

buena pateadura, atóla délos pies y manos, y en 

seguida, sin pararse en las resultas, la tendió so

bre el mostrador de su t ienda , y la clavó a él coa 

cuatro ó cinco clavos como de á tercia. A los g r i * 

t de la victima acudió la t r o p a , y en seguida 

el juez, quien preguntó al r eo : u¿Qué barbarie 

ba cometido usted? ¿Por qué ba hecho eso con 

esa infeliz?» E l ma r i do , síu i nmu ta rse , le respon

d ió : n vaya , cabal lero, usted ha bebido un tragui-

t o , cuando se espanta de semejantes fr ioleras. L o 

que y o acabo de hacer , lo manda el Rey , que no 

¿juiere que pasen las monedas falsas, y dispone 

que se claveu en los mostradores. M i suegro me 

encajó esta peseta, y y o la be clavado ahí , para 

que no ande de mano en mano , y vaya í dar en 

las de algún pob re / ' Buena gresca se armaría ¿j 

llegase esta clavatoni ponerse en moda. . ¡\. M ) 

Totedo: Imprenta de D, José de Cea. 

Se halla vacante ta plaza de medico cirujano 

de la vi l la de A f i o i e r de T a j o , de esta provincia , 

di&tanie cuatro leguas de esta capital y o c h o t e 

la co r t e : la dotación consiste en 7 .300 rs. paga, 

dos ÍJM [, LiJ incuic por depositaría de foudos mu* 

ni cipa les, y Ta población asciende á trescientos se

senta vecinos. Los aspirantes dir i j i rau sus solici

tudes at secretario de ayun t am ien to , francas de 

po r t e , en el término de quince dias* 

E l ayuntamiento dé la v i l la de A j o f r i n , de esta 

prov inc ia de To l edo , ha determinado se provea 

la plaza de pasante que acompañe al maestro de 

pr imeras le t ras , t i t u l a r de dicha v i l l a , en la úp¡ . 

ca escuela que hay en ella para la enseñanza de 

los níñósj y en 1 su \ ¡ítud se anuncia a! público en 

sol ic i tud de opositores á dicha pasantía, por cu

ya dotai iun se le darán cuatro reales diarios pa

gados sensualmente por el c i tado ayuntamiento; 

los que se crean adornados de las cualidades que 

prescribe el reglamento de escuelas, y aspiren i la 

referida pasantía, d i r i j i r i n sus memoriales al pre

sidente de d icho ayun t am ien to , franco* de porte, 

hasta el dia 31 del presente mes de marzo. 

Se halla vacante la escuela de pr imera educa

ción de la v i l la de T o r r i j o s , prov inc ia de Toledo, 

dotada eo doscientos ducados pagados por trimes

tres de los fondos mun ic ipa les , con la obl igaciou 

de enseñar gratis á los pobres que se designen por 

la corporacíou: se admiten memoriales francos 

de p r r t e p o r la secretaría de ayuntamiento hasta 

el 20 de ab r i l próx imo, previniéndose i los aspi

rante* qne ademas de estar examinados por el 

m i r t o método del señor V a l l q o , han de hacer 

constar su adhesión á la Reina nuestra Señora y 
libertades patr ias. 

En el lugar de Casasbuenas, jurisdicción de la 

c iudad de To l edo , se arr ienda una hacienda com-

Euebta de casa p r i n c i p a l , t i e r ras , vinas y olivas: 

i persona á qu ien acomódasele avivará con Don 

Juan Alonso deUsátegnj , vecino ded icha ciudad, 

quien se hal la encargado de tratar sobre el pa r t i 

cular . También se venderá dicha hacienda bajo 

las condiciones que se es t ipu len ; adv i r t iendo que 

es de propiedad pa r t i cu l a r , sin gravamen alguno 

y ausceptible de muchas mejoras. 

En la droguería de la cuesta de Portugueses, 

Duna. 3 , se vende betún acharolado para el calza

d o , tiene la propiedad de despedir el agua, su 

b r i l l o es hermoso y dura sobre quince dias la 

permanenc ia , no quema la p ie l y tiene ta propie

dad que solo con pasar l i jeramente una brochs, 

empapada de d icho betún , queda estampado el 

b r i l l o sin necesidad de hacer los esfuerzos que el 

betún o r d i n a r i o ; su coste 20 r s . l i b i a , y también 

se da po r menor . 
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